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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00579 – 00

Devuélvase  por  secretaría  la  actuación  al  JUZGADO 22  DE  FAMILIA  DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para lo de su competencia,  en razón a que la
ALCALDÍA  LOCAL  DE  CIUDAD  BOLÍVAR  (pdf  12) cumplió  con  la  comisión
respecto  de  la  diligencia  de  secuestro  sobre  los  inmuebles  previamente
identificados dentro del expediente (inc. 4° art. 39 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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